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CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, siete (7) de 

mayo de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez el 

proceso ejecutivo Rad. 2023-00233, indicándose que, ante el 

requerimiento realizado EMAS indicó la aplicación de la medida 

cautelar. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 245 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00233 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO: RUBEN DARIO RAMIREZ CLAVIJO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, la 

respuesta de la empresa Metropolitana de Aseo S.A E.S.P -EMAS-, a 

través del oficio de fecha 02 de mayo de 2024, indicó que la medida 

cautelar de embargo de salario la aplicó a partir del mes de abril de 

2024, toda vez que el demandado no obtuvo devengos superiores al 

Salario Mínimo Legal Vigentes, hasta antes del mes indicado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WALTER MALDONADO OSPINA 

JUEZ 
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